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inteorada por el ilustrlsimo señor Subdirector general de Enseñan
zas lntegradas, como Presidente; un representante desipado por
cada una de las Comunidades Autónomas convocantes, un repre
sentante designado por el Ministerio de Educación y Ciencia, y el
Jefe de la Sección de Personal de la Subdirección General de
Enseñanzas Integradas, que aetuant como Secretario.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las incompatibi
lidades establecidas en el artlcuIo 20 de la Ley de Proeedimiento
Administrativo.

A los efectos previstos en el artlcuIo 29 del Real Decreto
1344/1984, estas Comisiones deberán considerarse incluidas en la
categoría primera de las previstas en el anexo 4 de dicho Real
Decreto.

Art. 12. Las plazas obtenidas en las resoluciones provisional y
definitiva senIn irrenunciables.

Art. 13. Una vez recibidas en el Departamento las relaciones
de la Comisión de valoración con las puntuaciones asignadas a los
concursantes, se procederá la adjudicación de los destinos y se banI
pública la resolución provisional del concurso de traslados.

En el caso de que se produjeran empates en el total de las
puntuaciones, se resolverán atendiendo sucesivamente los si¡uien
tes criterios:

a) Más alta puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

Art. 14. Los concursantes podrán~ntar reclamacioneá a la
resolución provisional Jl9r medio del Qr¡anismo al que presenta·
ron la instancia de partlcipación, en el plazo de cinco dlas desde su
exposición. ~

Art. 15. Una vez resueltas las reclam8ciones a que se refiere el
apartado anterior, se nrocederá a elevar a definitiva la resolución
provisional y a su publicación en el «Diari Oficial de la Oeneralitat
de Catalunya» y en el «Boletin Oficial del Estado,..

Art. 16. Los Profesores excedentes que rei_n al servicio
activo como consecuencia del concurso presentarán los siguientes
documentos en los Servicios Territoriales del Departament
d'Ensenyament:

16.1 Certificado facultativo de no padecer ninguna enferme
dad ni defecto fisico o psiquico, incompatible con el ejercicio de la
enseñanza, expedido por los Servicios Territoriales del Departa
ment de Sanitat i SegUretat Social.

16.2 Declaración jurada de no ballarse separado de nin¡ún
Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, local o autó
noma, en virtud de expediente disciplinario y de no estar inhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas.

Art. 17. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá
lugar en la fecba que oportunamente se determine, mediante las
normas Que reaulen el inicio del curso 1987/88.

Contril la Presente Orden, los interesadOs podrán interponer
recurso de reposición, en el plazo de un mes desde el dia siguiente
al de su publicación en el «Diari 0ficia1 de la Oeneralitat de
Catalunya».

Barcelona, 26 de octubre de 1986.-Joan Guitar! i Agell, Conse-
lIer d·Ensenyament. .

29799 ORDEN de 20 de octubre de 1986. del Departamemo
de~~~~~~re_~~~co~.de
tras~os, genira1, restringido y de Pre~ en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.

Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en Cataluña en
Centros públicos de Edw:ación Generalllásica, en ré&imen ordina
rio de provisión, deben convocanc los concursos de traslados
previstos en el artículo 8 del Decreto de 18 de octubre de 1957, en
el artículo 87 del Estatuto del Magisterio, con las modalidades que
se establecen en esta convocatoria, anunciándose simultáneamente
los diversos concursos, con el fin de loarar una mayor celeridad y
eficacia en el desarrollo del ciclo de los mismos.

Por ello, y. de conformidad con 10 dispuesto en la Ley 7/1983,
de 18 de abril (<<Diario Oficial de la OenCraIidad de Cataluña» del
22). Y en la Orden de 3 de octubre de 1986 (<<Bolelln Oficial del
Estado» del 9), ordeno:

L CONVOCATOR.IA DE CONCURSOS DE TRASLADOS

Articulo l.. Se convocan los sisuientes concursos de traslados
para proveer en propiedad las vacantes de Centros públicos de
Educación Preescolar y Educación General Básica.

A) Concurso seneral.
B) Concurso restrlngido a localidades de censo superior a

10.000 babitantes.

C) Concurso para unidades de Educación Preescolar (mater
nales y párvulos).

11. NORMAS OENERALES

Art. 2.. Mediante estos concursos se banIn públicas las vacan
tes a proveer, que son las producidas basta elide septiembre de
1986. conforme determina el Decreto de 18 de octubre de 1957.

En cada uno de estos tres COncursos se proveerán automática·
mente, sin necesidad de ser solicitadas de nuevo, las vacantes
primeras resultas que se produzcan como consecuencia de la
resolución de los mismos concursos en localidades que ya hubiesen
fisurado anunciadas, adjudicándose en los correspondientes turnos
de consorte o voluntario a los concursantes con mejor derecho que
las tuviesen solicitadas en sus instancias de participación en estos
concursos. Se entiende por primera resulta la vacante que deja un
concursante definitivo en una localidad que ten¡á anunciadas
directamente vacantes de concurso al obtener destino en otra
población para una vacante tamlmtl publicada directamente. La
que deja un concursante que obtiene una resulta es seaunda resulta
Y. en consecuencia, no se provee en estos conounos.

Art. 3.· Las vacantes anunciadas en estos concursos se pueden
proveer indistintamente por un Profesor o una Profesora y, en
consecuencia, se adjudicará, dentro de cada turno, al concursante
con mejor derecho, sin distinción de sexo.

Art. 4.· Los Profesores que, procedentes de otras provincias,
soliciten y obtenlan una plaza en Cataluña tendrán que acreditar.
de acuerdo con efDecreto 18/1986, de 30 de enero (<<Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña» de lO de febrero), el conocimiento
fundamental de la Iensua y la cultura catalanas; si les faltasen estos
conocimientos les será aplicado lo dispuesto en el artículo 3 del
mencionado Decreto.

Art. S.o Los solicitantes que concursen a vacantes incluidas en
esta convocatoria del Departamento de Enseñanza de la Generali
dad de Cataluña podrán participar simultáneamente, mediante una
instancia única, en las respectivas convocatorias del Ministerio de
Educación y Ciencia, Consejería de Educación del País Vasco,
Junta de~ Andalucía, Canarias y Generalidad Valenciana.

Art. 6. Conforme preceptúa el arllculo 40 del Estatuto del
Ma¡isterio. quienes concursen 'por el turno voluntario del concurso
seneral desde el primer desuno en propiedad definitiva tienen
derecho a que se les acumulen los servicios prestados provisional
mente con anterioridad a tal destino, a efectos de puntuación del
arllculo 7I.a) del citado texto. '

De i&uaI tormo, los que concurran desde destino obtenido en
virtud de concurso y lo bapo con carácter fqr70S0 a una nueva
adjudicación, l'Of habérseles suprimido la umdad de que fueran

~
.etarios definitivos (srupo sesondo, artículó 68 del Estatuto del
. erio) tendrán derecho a que se les acumulen como prestados

en localidad que obtuvieron por concurso los servicios JUStifica.
dos en ella, más los provisionales basta~':. obtuvieron el destino
por concurso y .los que hubiesen servir con carácter
provisional a partir de la supresión.

Para los del ¡rupo ten:ero del artículo 68. a efectos de su
puntuación, la localidad desde la que concursen será aqueDa en que
servían en propiedad al concedérseles la excedencia, o al pasar a
destinos en el extranjero, sumándose los que hubiesen P.Udido
servir con carácter provisional después de su reincorporaCIón.

Art. 7.· Las puntuaciones concedidas por aeuvidades del
artículo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán de
aplicación a los concursos que se conespondan específicamente con
el niv~l 1 _la especialidad en la que el Profesor desarrollará estas
activi~ sin poderk computar en otro caso.

Art. 8. Todos los concursantes que deseen optar a las
vacantes que requieran titulación de lensua catalana, tanto de
Preescolar como de Educación General Básica, deberán estar en
posesión de aIsuno de los sisuientes títu1os:

a) Titulos

De la Universidad de Barcelona:

Titulo de Licenciado en Filosofia y Letras, sección de Filología
Románica, basta el año 1967.

Titulo de Licenciado en Filosofia y Letras, sección de Filología
Hispánica, desde el año 1968 a 1971.

titulo de Licenciado en Filosofia y Letras, sección de Filologla
Románica, (subaección de Catalán), desde el año 1972 a 1977.

Titulo de Licenciado en Filosolla y Letras, mención Filología
Catalana.

De la Universidad Autónoma de Barcelona:

Titulo de Licenciado en Filosofia y Letras, sección de Filología
Hispánica, desde el año 1973 a 1977.

Titulo de Licenciado en Filosofia y Letras, mención Filologla
Catalana.

-'.
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De otras Universidades:
. Titulación en Filosofia y Letras (Filolopa Románica e Hispá·

mca) en el caso de que la Comisión Técmca 10 considere válido.
una vez estudiadas las circunstancias que conCUtTaD en el titular.

b) Poseer el diploma de Maestro de Catalán otorgado por la
Universidad de Barcelona, la Universidad Autónoma de Barcelona
o la Universidad Politécnica de Cataluña.

e) Los Maestros procedentes de Escuelas Universitarias de
Formación del Profesorado y promociones habilitadas por la
Comisión Mixta.

d) Haber superado las proebas del primer ciclo del reciclaje,
de acuerdo con la programación aprobada por la Comisión Mixta
Ministerio de Educación-Generalidad de Cataluña y publicada por
el Servicio Central de Publicaciones de la Generalidad de Cataluña.

Art. 9.° Los Profesores con destino definitivo que deseen
participar en cualquiera de los concursos que se convocan por la
presente Orden, tanto por el tumo vuluntario como por el de
consortes, deberán rewur, de acuerdo con el articulo 123 de la Ley
General de Educación, la condición de Devar dos años de perma
nencia en el destino definitivo desde el q.... solicita, condición que
se refiere al 31 de agosto de 1987.

Art. 10. Todas las condiciones que se exigen en esta convoca
toria y los méritos que los concursantes aleguen deben estar
cumpltdos o reconocidos elIde ~tiembrede 1986, excepto en los
siguientes apartados: El articulo 9. de estas normas generales, el 19
del concurso de Preesoolar Yel 1S de esta convocatoria.

An. 11. Es compatible la concurrencia simultánea a más de
uno de estos concursos, siempre que se esti legitimado para ello.

Art. 12. Los Profesores que oblen¡an destino definitivo en
alguno de estos concursos y que) al mismo, tiempo, lo hayan
obtenido también en otros concursos convocadoS simultáneamente
en el presente curso escolar, tendrán derecho a escoger la plaza más
conveniente a sus intereses, Sf'gún se establezca en la resolución
definitiva de los mencionados concursos.

Art. 13. Los 'destinos obtenidos por cualquier concursante
podrán ser anulad6s cuando la petición no se baya l\iustado a las
normas de esta convocatoria.

1l1. TURNOS y CONCURSOS

Art. 14. En estos concursos existen dos tumos:

LO Voluntario.
2 o Consortes.

Para la distribución de las vacantes en estos tumos se cumplirán
¡as normas contenidas en el articulo 10 del Decreto de 18 de
octubre de 19S7 y en los articulos I y 2 del Decreto de S de febrero
de 1959, teniendo en cuenta que el ciclo de rotación comenzó en
los p.,ados concursos de 1979, en los que se estableció la
modalidad de provisión de vacantes por uno u otro sexo indistinta.;,
mente. Las vacantes anunciadas a consortes no cubiertas por tal
turno incrementarán las del voluntario.

1.0 Tumo voluntario.

Podrán participar en cada uno de los tres concursos. por este
tumo, los Profesores que a continuación se indican:

A) Concurso genera/o
Art. 1S. Están obligados a concursar por el tumo voluntario

del concurso general los Profesores sin destino definitivo y los que
procedan de las situaciones de excedencia forzosa o suspenso. Estos
Profesores, en 'caso de no participar en este concurso y de no
obtener ninguna vacante de las solicitadas, serán destinados de
oficio dentro del Servicio Territorial desde el que concursan como
provisionales si les corresponde vacante.

Los Profesores en situaciones de servicio activo) en servicios
especiales y servicios en Comunidades Autónomas que. no estando
en ninguno de los supuestos contemplados en el apartado anterior.
deseen participar voluntariamente en los concursos de traslados
deberán acreditar, en todo caso. su permanencia como funcionarios
de carrera en servicio activo y con destino definitivo durante,. al
menos, dos afios en el centro desde el que participan. A estos
efectos les será computable el presente curso académico.

También podrán participar en este concurso los Profesores que
se encuentren en situación de excedencia voluntaria y que reúnan
las condiciones para reingresar al servicio activo.

Art 16. La preferencia exclusiva para obtener destino en este
concurso vendrá determinada por la mayor puntuación derivada
del total a que ascienda la suma de los apartados que establece el
articulo 71 del Estatuto de Magisterio. Los empates los decidirá la
mayor antigüedad en el Cuerpo.

Los servicios del articulo 71.a) del citado Estatuto prestados en
unidades clasificadas como rurales se calificarán dobles desde la

fecba de 1 de julio de 1949, si el interesado en aquel momento
ejercía en unidades de esta especialidad. Esta doble calificación del
apartado a) sólo se computará cuando el Profesor solicite en el
concurso como titular definitivo de una unidad rural y exclusiva~
mente se le computará el tiempo efectivo prestado en la misma.

B) Concurso restringido a localidades de censo superior a
1O.()(}() habitantes.

Art. 17. Podrán participar en este concurso, por el turno
voluntario, los Profesores que reúnan alguna de las siguientes
condiciones:

a) Tener o haber tenido en propiedad una Escuela obtenida
por concurso-oposición a plazas de más de 10.000 habitantes. Si en
la convocatoria del concurso-oposición se hubiera reconocido el
derecho a concursar en virtud de la simple aprobació~ no seria
necesario haber tenido ninguna Escuela de este censo en propiedad
para participar en el concurso.

También se incluye en ese apartado la circunstaucia de baber
ganado el coocurso-oposición restringido regulado por el Decreto
de S de febrero de 19S9, aunque no se hubiese regido una Escuela
en una localidad de más de 10.000 babitantes.

b) Profesores procedentes del extinguido Plan Profesional de
1931, a quienes reconoció este derecho la disposición transitoria
quinta de la Ley de 21 de diciembre de 1965.

c) Estar en posesión del título de licenciado en Pedagogía y
haber ejercido de hecho) durante dos años. función docente en
Centro público como funcionario de carrera.

d) Estar en posesión del título de licenciado en cualquier otra
Facultad universitaria o Escuela Técnica Superior y haber ejercido
de hecho, durante dos años, función docente en un Centro público
como funcionario de carrera.

e) Tener en propiedad definitiva una Escuela en una localidad
de más de 10.000 babitantes obtenida en régimen general de
provisión.

Cada grupo tiene preferencia a coa1quiera de los que les siguen.

An. 18. la preferencia para obtener destino dentro de cada
grupo vendrá determinada por la mejor puntuación de cada
concursante, exclusivamente por los servicios prestados en propie
dad definitiva en la localidad desde la que solicita, ya sea ésta de
censo superior a 10.(X)O habitantes o inferior; en caso de igualdad
de puutuación se resolverá a favor del más anti8uo en el Cuerpo.

Los excedentes con derecho a participar en este concurso
restringido lo harán en igualdad de condiciones que los restantes
concunantes.

C) Concurso a unidades de Educación Preescolar.

Art. 19. Por el tumo voluntario de este. COltcurso podrán
solicitar los Profesores que estén en servicio activo. así como los
rein~dos y los excedentes que estén en condiciones de reingreso
y legitimados para participar en este concurso. por haber alcanzado
la condición de parvulista, bien por concurso-oposición a Escuelas
maternales y de párvulos o por concurso-o~icióna ingreso en el
Cuerpo de Profesores de EGB por la especialidad de Preescolar, o
por haberla alcanzado por el plan de estudios de la carrera
(experimental 1971) o por la aprobación de los cursos correspon
dientes de la UNID e ICE en su modalidad presencial. También
podrán solicitarlo los Maestros ya ingresados en el Cuerpo de
i'rofesores de EGB que en la convocatoria de septiembre de las
correspondientes Escuelas universitarias del Profesorado de EGB
obtengan la especialidad de Preesoolar y lo acrediten. Los que
soliciten en este concurso de Preescolar tendrán que justificar
documentalmente su derecho a poder participar. Los Profesores
que superaron el concurso-oposición a Escuelas maternales y de
párvulos, o bien al concurso-oposición de ingreso al Cuerpo de
i'rofesores de EGB por la especialidad de Preesoolar J.'fCSeDtarán
una fotocopia de la página de la Orden de nombram.ento en el
«Boletin Oficial del Esiádo» donde se encuentren el nombre, los
apeDidos y la especialidad del solicitante. AqueDos Profesores que
obtuvieron la especialidad de Preescolar. mediante el plan de
estudios de la carrera (experimental de 1971) Ilresentarán una
fotocopia compulsada del título o de la certificación académica de
estudios- Asimismo, adjuntarán la fotocopia de la página de la
Orden de nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado» donde
se encueutren el nombre, los apeDidos y la especialidad del
solicitante.

Los Profesores que accedan a la especialidad de Preesoolar por
baber superado los cursos.de la UNED o de los ICE presentarán la
fotocopia compulsada del diploma correspondiente o el certificado
de depósito para su obtención.

Tendrán que declarar) asimismo, la fecha de la convocatoria de
su curso de especialización y presentar una fotocopia de la página
de la Orden de nombramiento en el «Boletín Oficial del EstadO))
donde se encuentren el nombre y la especialidad del solicitante.
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Aquellos ProfesoteS en activo en Escuelas de Cataluña que
tengan re¡istrado en el soporte informático de plantillas de Profeso
res su especialización en Preescolar no tendrán que presentar
J,!stificante de su titulación y se ijmitarán a presentar una declara
Clón utilizando el modelo que les facilitarán los ServIcios Territo
nales.

Art. .20. La preferencia para obtener plaza por el turno
voluntaJ:1o en este ~cuno de párvulos vendrá dada: por la mejor
puntuaClón a que lISC1enda la suma de los apal18dos que establece
el articulo 71 del Estatuto del Masisterio, exclusivamente por los
servicios en propiedad definitiva, en unidades de Educación
~Iar, una vez q~, adquirida la condición de parvuIista que
le legituna para psr!lCipst en este concurso, se posesionó de una
Escuela de esta clase.

En ifualdad de puntuación decidínlla mayor antisúedad de la
promQC1ón. Aquellos Profesores que obtuvieron la condición de
psrvulista a trav~ ~ concurso-oposición a Escuelas matemales y
de ~os .0 a partlr de 1983 los que participaron en concuno
oposICiÓn a1_en el Cuerpo de Profesores de EOB (especia1i.
dad de Preescolar) tendrán como año de promoción aquel en el que
se convocó la citada oposición.

Cuando la condición de parvulista se baya a1canzado a tra~
del plan de estudios de la C8Im'8 (plan experimental 1971), se
entenderá por año de promoción el de la convocatoria del
concurso-oposición por el que fueron seleccionados para el insreso
en el Cuerpo de Profesores de EOB. Los Profesores del citado plan
experimc:ntal que obtuvieron con la especialidad de Preescolar el
acceso directo en el C\lerpo de Profesores de EOB, tendrán como
año de promoción a efectos de concuno 8Q,ue1 en que,~ de
fina)jzados SUS estudios. se publique la pnmera convocatoria de
oposiciones para ingreso en el citado Cuerpo.

En los casos en que la aptitud para cubrir unidades de
Preescolar se baya conse¡¡uido por superación de los cursos
correspondientes de la UNED o ICE en Su modalidad presencial,
se entenderá como año de promoción aquél en que se convocaron
los meDCIonados cursos, salvo que la superación de los miamos se
efectuara con anterioridad al insreso en el Cuerpo de Profesores
de EGB, en cuyo supuesto, y para estos efectos, el año de
pro.mOCión será aquel en que superaron el concurso-oposición para
sum~ en el Cuerpo de Profesores de EGB.

En isua1dad de promoción, decidínl el número de resistro
persona¡. y para los Profesores de acceso directo 10.' Y 11.'
promOCión y Op<>sllores a partir del año 1984 decidirá el mejor
número en la lista general de acceso al Cuerpo de Profesores
de EGB.

La isua1dad en el año de promoción de los opositores de
~elasmatenla1es y de. párvulos que. bayan acce<!ido con anterio
ndad al año 1979 se decidirá por el numero obtemdo en la lista de
OPOSItOres aprobados. _

2.° Tumo de consortes.

Art. 21. Por el turno de consortes podrán solicitar los Profeso.
res que, estando lesitimados para concursar en cada uno de estos
tres concunos, se ballen comprendidos en el articulo 73 del
Estatuto del Masisterio, reformado por el Decreto de 28 de mano
de 1952, mcluso los consortes de funcionarios de Orpnismos
autónomos y Entidades ptoras de la Se¡uridad Social, que se
mcluirán en el apsrtado 1).

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este turno
serán los señalados en los artICulos I y 2 del Decreto de 18 de
octubre de 1957.

Art. 22. La reunión de los Profesores consortes se puede
verificar en cualquiera de las localidades del Ayuntamiento donde
SIrVa el otro cónyose, con la reserva establecida en el articulo 73.2
del Estatuto del Mll8Isterio; será indispensable para poder solicitar
por este tumo justificar, por declaración del Profesor solicitante
que !'O ba becb.o uso de este derecbo con carácter definitivo duran~
su VIda P!'?feslonal a no ser que se encuentren en alguno de los
casos preVIstos e!, el articulo 73:3 del Estatuto del Masisterio, f que
el cón.Y'!se que SIrVe en la localidad o en el término municipal que
seso~~en~deperten~alCuerpodeEOB,nopsrOO~
en mngun concuno de este año.

Art. 23. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de
enero de 1?~8 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 22 de febrero), no
podrán ~liCitarpor el tumo de.consorte los ProfesoteS que SIfVan
en pro¡nedad en la nusma localidad en que ejerza su cónyuge, aun
cuando su destmo fuese de los de provisIón especial, dela1lados en
el articulo 87 del Estatuto del Masisterin.

Art. 24. Conforme a lo dispuesto en el articulo 76 del citado
texto legal, los que concursen por el turno de consortes pueden
bacerlo, además, .por el voluntarto, no precisando para ello más que
una sola lDStanC18..

Art. 25. _Los que soliciten por el tumo de consortes tendrán
que acom~ a su petición de los siguientes documentos:

Certificación de matrimonio.

Acta de nacimiento y fe de vida de cada uno de los hijos
menores de veintiún años no emancipados.

Estos documentos podrán sustituirse por la fotocopia del libro
de familia correspondiente, compulsada por el ServIcio Territorial
que tramite la petición.

Declaración de baber hecbo uso de este derecho, según se
especifica en el artIcu10 22 de esta convocatoria.

Los cónyoscs de Profesores de EOB, además de los anteriores
documentos, acompañarán hoja de semcios de ambos, certificada
y cerrada en I de septiembre de 1986. Los c¡ue soliciten como
comprendidos en el ai1lculo 1, bl. cl. d), e) o fJ del Decreto de 18
de octubre de 1957, presentarán hoja de serviClos del concursante,
certificada y cerrada en I de septiembre de 1986 Yel certificado del
cargo en el que sirve su cónyose en el que consten el número de
Re¡¡istro de PersonaI, la fecba de posesión, el carácter con que lo
desempe6a y si forma~ de la Plantilla del Cuerpo a que
pertenece. Los del apsrtado cl tendrán que expresar en esta
certificación el sueldo que rectben sus cónyoscs con cargo al
Presupuesto General del Estado.

Los comprendidos en el apal18do Il acompañarán hoja de
servicios del solicitante, certificada con la~ fecba que las
anteriores, y una copia compulsada del nombramiento del cónyose
con el cargo que desempeña en pfopiedad y de plantilla, obtenido
conforme a las disposicIOnes vigentes en la fecba de su insreso en
algún Cuerpo de 1& Diputación o el Ayuntamiento.

Los que utilicen el tumo de consortes por segunda vez unirán
a su petición, además de los documentos exisidos, una copia del
carn6 de familia numerosa. o prueba documentada de baber
obtenido su cónyose otro destino por oposición en algún Cuerpo de
este Departamento, o la copia de la Orden por virtud de la cual
hubiesen resultado separados al margen de su voluntad.

Todos los peticionarios acompañarán una declaración en la que
conste el tiempo que, por razón de los destinos ocupados. bao
vivido~osambos cónyuges; no se computarán a estos efectos
los serviCios en el término municipal en que resida el cónyuge, aun
cuando fuesen prestados con carácter provisional o en comisión de
servicios. En esta misma declaración se acreditarán las circunstan
cias se6aladas en el articulo 22 de esta convocatoria. En el concuno
de Preescolar, la separación se computará desde la fecba de
poseSIón en una unidad de este tipo como tal especiaJista.

Art. 26. Dentro de cada uno de los tres concursos que se
convocarán podrán partici~,por .1 tumo voluntario, los Profeso
res consortes que, aun estando reunidos en la miama localidad,
deseen cambiar de destino. Esta condición de consortes deberán
bacerla constar en sus peticiones, ya que de no coincidir en la
misma localidad con su otro cónyose, quedan autorizados para
renunciar a los destinos que les correspondan; lo que implicará su
renuncia total al concuno. en estas peticiones sólo se podrán
solicitar idmticas localidades relacionándolas por el miamo orden
de~ Y se barán constar en estas solicitudes, con toda
claridad, el nombre y los apellidos del otro consorte, su número de
Resistro de Penonal Y su número de documento nacional de
idc:ntidl!d. anu1ánd.<>se las petlcione.s que. no se ajusten a esta
exJgenCUI y los destinos que se obtuvteraD SIn atenerse a la misma.

En esta modalidad· de petición condicional por consorte, la
puntuación que tendrá que fiaurar en las petiCiones de ambos
cónyuges, cuando se acojan a la misma, será la ,que corresponda a
la iiúerior de ambos.

En natural correspondencia a esta limitación de puntuaciones,
en el~ de que al llegar el tumo a estOS consortes sólo existiera
u.na vacante e!, l~dad solicitada por ambos en lugar preferente,
sm~ comCidir los dos en ésta, se~ a la .ente
soliCItada; si tampoco en ella hubiese dos vacantes para comcidir
se~ sucesivamente a las siguientes inmediatas, basta llegar ~
la posible coincidencia, específica finalidad de este peculiar sistema
de petición. .

A) C01U:UFSO general.

Para este tumo y concurso es de aplicación lo establecido en los
artIculos 15 y 16.

B) C01U:UFSO restringido a localidades de más de 10.000
habItantes.

Para este tumo y concurso, es de aplicación lo establecido en los
artIculos 17 y 18.

e) C01!ClUSO a plazas de Preescolar.

Para este turno y concuno es de aplicación lo establecido en los
articulos 19 y 20-

IV. PETICiÓN SIN CONSUMIR. PLAZA

Art. 27. Los Profesores que soliciten desde Centros de régimen
de provisión de Administración Especial y las Profesoras que lo
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hagan desde la antigua situación de excedencia especial por
casadas, obtenida antes de la entrada en vigor de la Ley articulada
de Funcionarios, al amparo de los preceptos del Estatuto del
Magisterio, y que no deseen consumir la plaza que obtengan en
cualquiera de Jos concursos convocados, deberán hacerlo constar
en sus instancias, a cuyo efecto, en el impreso de solicitud deberá
señala.... en la casilla correspondiente, a fin de que la vacante
asignada, al no consumirla, pueda ser adjudicada al concursante
que inmediatamente despu& corresponda.

En caso de coincidir varios aspirantes solicitando en cada
concurso una misma localidad «Sin consumir plazu., cada unidad
anunciada en la misma población sólo puede ser adjudicada con tal
carácter una sola vez al concursante de mejor derecho, y se pasará
seguidamente a asignarla al de mayor puntuación de quienes la
solicitan para consumirla.

V. PERMUTAS Y EXCEDENCIAS

Art. 28. Los Profesores que obtengan plaza en los concursos y
que durante la trami.tación de los ~isrnos hayan permutado sus
destinos, estarán obligados a trabajar en la Escuela para la que
hayan sido nombrados por concurso, anulándose la permuta que se
hubiera concedido. .

Art. 29. Los que panicipen en estos concursos y soliciten y
obtengan la excedencia en el transcurso de su resolu~ión o cesen en
el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán como
excedentes o cesados en la plaza que les corresponda en el
concurso, y quedará esta plaza como vacante del mismo para su
provisión en el concurso que posteriormente se convoque.

VI. PROFESORES PROPIETARIOS PROVISIONALES QUE DEBEN
ACCEDER A LA PROPIE'oxD DEFINITIVA

Art. 30. Los Profesores propietarios provisionales con destino
en Cataluña que no hayan obtenido aún propiedad definitiva están
obligados a participar en el concurso general por el tumo volunta
rio. Estos Profesores deberán solicitar un total de SO vacantes y,
asimismo, globalmente una provincia.

Los propietarios Provisionales que aún no .hayan obtenido ~u
primer destino definitivo no J}OdJ:án alegar m, en ~nsecuencIa,

acompañarjustificantes de puntuaCIón complementaria, a tenor del
articulo 71 del Estatuto.

Estos Profesores, al no tener servicios en propiedad definitiva,
participarán sin puntuación y .su orden de preferen~ vendrá
detenninado por la mayor antlgüedad de la promOCión a que
pertenezcan y, dentro de ésta, por el mejor número obtell;Ído. en la
lista general defini~va. de la mi~a. Por tod!' ello, resulta "':d!spen.
sable y de primordiallIDportanCIa que consignen en sus soliCItudes
el número de Registro de PersonaI con absoluta precisión, así com~
el número de lista general para aquellos Profesores de la 10.' Y 11.
promoción de acceso directo y los seleccio~dos en los~~
oposición convocados el año 1984 y postenores~ SU: omiSIón o.la
consignación errónea comportarán que se les adjudique cualqwer
vacante de las que hubiera en la circunscripción territorial que les
corresponda. .

A los Profesores que aún no han obtenido su primer destino
definitivo les será aplicado lo dispuesto en el Decreto 1~/l?86,.de
30 de enero (<<DOGC:» de 10 de febrerol, si obtIenen adJud,caclón
de vacante en Cataluña.

VII. MAESTROS RURALES

Art. 31. Los Maestros rurales que soliciten vacantes en locali
dades de más de 5.000 habitantes puntuarán exclusivamente por
los servicios prestados a partir de la publicación del Decreto por el
que se les ha integrado en el CuelllO de Profesores de EGB (Decreto
2016/1978, de 23 de junio).

VIII. PLAZO DE PETICIONES

Art. 32. El plazo de peticiones para los dos tumos de los tres
concursos que se convocan comenzará a computarse a partir del día
1S de noviembre y terminará el 29 de noviembre de 1986, ambos
inclusive.

Podrán remitirse las peticiones de los concursos a los respecti
vos Servicios Territoriales del Departamento de Enseñanza y a las
Direcciones Provinciales, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
siempre que se Itaga dentro del plazo que se señala.

Todos los plazos que se indican en los términos de esta
convocatoria se entenderán como días naturales.

Los Servicios Territoriale; de acuerdo con lo indicado en el
capitulo XI, enviarán las solicitudes a la Dirección General de
Enseñanza Primaria.

IX. INSTANCIA y DOCUMENTOS

Art. 33. las instancias acompañadas de la hoja de servicios
certificada y cerrada en 1 de se¡>tiembre de 1986,.más la documen
tación exiglda para consones, SI se trata de peUctón de este turno,
así como la documentación especifiiiue acredite la legitimación
para participar en el concurso restri . o o en el de párvulos, que
se especifica en los números 17 y 9, respectivamente, de esta
convocatoria, referida a 1 de septiembre de 1986, para quienes
participen en estos dos concursos, las tramitarán a los ServiCIOS
Territoriales del Departamento de Enseñanza en que estén adscri
tos los solicitantes. Los que desempeñen provisionalmen~ o en
comisión de servicios destino distinto del que son utulares,
presentarán las solicitudes en la provincia a la que pertenezca el
Centro donde tengan la plaza en propiedad.

Los comprendidos en los IIlUPOS 2 Y 3 del articulo 68 del
Estatuto del Ma¡isterio presentarán las solicitudes ante los Servi
cios Territoriales de la P"!'vincia en que hubiesen desempeñado el
último destino en proptedad definitiva, menos los ya reingresados
fuera del concurso, que se~ a los Servicios Territoriales de
la provinCIa en que estén Sln1.endo con carácter proVISiOnal.

Los Profesores que cot1C1ltT1lJ1 desde la situación de excedencia
no acompañarán documentación especial aJguna sino la correspon
diente al turno y el concurso en que deseen participar. En caso de
obtener destino, están obligados a presentar en los Servicios
Territoriales de la provincia donde radique el destino obtenido, y
antes de tomar posesión,.los documentos que se detallan seguida
mente y Que el citado organismo deberá examinar para dar su
conformidad y autorizarlos. para bacerse. car¡o del destino obte
nido. Los documentos eX1gldos son los sIgUlentes:

Copia de la orden de excedencia.
Declaración documental de no ballarse procesado ní de baber

sido~ mediante expediente disciplinario del servicio en la
AdmiOlstración Central, la Administración de las Comunidades
Autónomas, de la Adntinistración Local o de la Administración
Institucional, ni hallarse inbabiJit¡ido para el ejercicio de las
funciones públicas.

Aquellos Profesores que no logren justificar los requisitos
exigidos para el reingreso no podrán posesionarse del destino
obtenido en el concurso y quedará la citada plaza como vacante.

X. FORMALLZACIÓN

Art. 34. La instancia-solicitud, única para los tres concursos,
se ajustará al modelo oficial que podrán obtener los interesados en
los Servicios Territoriales del Departamento de Enseñanza y en las
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Las vacantes se solicitarán haciendo constar el código y nombre
de las poblaciones, detalladas por orden de preferencia y agrupadas
por convocatorias a las que se concurra. Los eódigos de las v~tes
solicitadas serán determinantes en el proceso de adjudicaCIón de
dichas vacantes.

Art. 35. Las vacantes que se solicitan en los concursos deberán
consignarse necesariamente tal como se indica:

35.1 Participación en un solo concurso.-Dentro del apartado
reservado a petición de vacantes en el impreso de sobcttud, se
consignará en cada línea una vacante, marcando con una .oot- el
concurso por el que se solicita. La carencia de marca o la
consignación de más de una «X» en la. ~isma línea dará lugar a que
se considere la vacante como no soliCItada.

A) Concurso genera/o

a) Petición de localidades pertenecientes a cualquier territorio
de Cataluña, basta un máximo de SO, ordenándolas según prefere!'
cia. Si sólo se aspira a alguna de estas vacantes y su .partlcl~CH?n
es voluntaria, de ninguna manera deberán conSignar mnguD
nombre de provincia en las líneas reservadas a tal efecto en el
impreso de solicitud en su apartado ).

b) Petición ~obal de de!tino a vacan~ de Cataluña en una
provincia determinada. Especificar la provmCIa o prOVInCIaS que se
solicitan en el apartado c) de la instancia.

B) Concurso restringido a localidades de más de 10.000
habitantes.

Se deben formalizar con precisión los apartados correspondien
tes a este concurso en la solicitud. Se relacionarán las plaza~ por
orden de preferencia~ el número máximo de localidades a SOliCItar
será de SO.

C) Concurso de Preescolar.

En este concurso se aplicarán las mismas normas del apartado
anterior.
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35.2 Participación simultánea en más de UD con·
cuno.-Quienes. por estar legiúmados para ello, deseen participar
simultáneamente en~ o en los'tres concursos que se anunciaD,
formularán la relación de localidades solicitadas en una sola
instancia, consignando la totalidad de las vacantes a que aspiren,
cualquiera que sea el concurso a que correspondan, por riguroso y
absoluto orden de preferencia, y consignando cuidadosamente en
cada caso con una «X» en la casilla correspondiente al concurso a
que corresponde cada localidad solicitada.

Cuando haya vacantes anunciadas en mAs de un concurso en la
misma localidad, será necesario repetir el nombre de las locaIidadea
que se solicitan~ más de un concurso, ordenando las peticiones
según preferenc18. Este sistema evitará que un concursante pueda
obtener destino en más de un concllnO.

Art. 36. Los destinos de los tres concursos que .., convocan
(general, restringido y oárvu\os), serán siempre a localidad determi
nada. El destino a un Centro concreto lo obtendrán los interesados,
a través del concunillo, en las localidades de censo superior a
10.000 habitantes.

A la elección de Centro podrán concurrir, previa solicitud
expresa, los Profesores ya destinados a la localidad con dos años de
antigúedad en el Centro deade el que concursan.

Art. 37. Quienes concurran a plazas correspondientes a distin
tas convocatonas lo harán mediante una instancia única.

En caso de participación simultánea en más de una convocatcr
ría, será condición indispensable que las vacantes se qrupen en
bloques homogéneos, es decir, que no podrán mezclarse vacantes
pertenecientes a distintas convocatorias, sino que deberán figurar
primero las de una convocatoria determinada, la que .., prefiera, y
en este primer bloque pueden incluirse vacantes de cualquiera de
los tres concursos convocados, incluso mezcladas; agotado este
primer bloque, se~ a un segundo bloque de otra convocatoria,
procediéndose- de iluaI manera, y en su caso, y de la misma forma
a los otros posibfes bloques. En estos casos de participación
simultánea en más de una convocatoria el número de localidades
solicitadas no podrá exceder, en ningún caso, de SO por cada
concurso, con un limite de 120.

Se anularán las peticiones de quienes, participando en más de
una convocatoria. no se ajusten a las normas mencionadas.

Art. 38. Cualquier dato consignado erróneamente por el
interesado no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones, ni se considerarán por tal motivo lesionados sus
intereses y derechos, incluso en el caso de que se les a<jíudicase
destino existiendo discrepancia entre el código de la localidad y el
nombre de la misma, puesto que es el código el determinante de la
adjudicación. Una vez entregada la documentación, por uingún
concePto se alterará o se anulará la petición, ni aun cuaildo se trate
del orden de prelación de las vacantes solicitadas. Cuando los
códigos de las poblaciones resulten ilegibles, estén incompletos o no
se coloquen los datos correspondientes al concuno, se considerará
nula la vacante solicitada y el concursante perderá todo el derecho
a ella.

XL TaAMlTACIÓN

Art. 39. Los Servicios Territoriales del Departamento que
reciban instancias cuya tramitación corresponda a cualquier otro de
estos Organismos,~confurme previene el arUculo 66.1 y
2, de la Ley de . . to Administrativo; los solicitantes
podrán exigir el comprobante de la presentación de las instancias,
siempre que la entrep se haga personalmente.

Art. 40. Para cada solicitud, los Servicios Territoriales cumpli
mentarán una carpeta-informe, certificando la veracidad de los
datos contenidos en aquélla; del tiempo de permanencia del
solicitante en la localidad en que trabaja en propiedad, más el
tiempo que haya prestado provisionalmente en otra (le puntuarán
doble si se trata de servicios en Escuela rural), expresados en allos,
meses y días; servicios en propiedad en el Cuerpo de EGB.
También se hará constar que reúne las condiciones generales para
concursar.

El detalle y el resumen de la puntuación para cada concePto
constarán en el informe. En la parte correspondiente de la instancia
constan! el toral de puntuación. Se consignará en su lugar,
igualmente, el número de Registro de Personal y, cuando .., trate
de Profesores propietarios provisionales que deben aeceder a la
propiedad definitiva, se consignará además la promoción a que
pertenecen y el nÚmero de la lista general obtenido en la misma
promoción.

En las peticiones del tumo de consortes, certificarán que reúnen
las condiciones señaladas para solicitar por este tumo, que el
cónyuge del concursante, si fuese Profesor de EGB, sirve en
propiedad en la localidad o en el término municipal al que
corresponde la vacante que solicita, y que los méritos que alega el
peticionario están documentalmente probados, figurando en el
mforme la calificación que le corresponda.

Cuando el interesado solicite al mismo tiempo participar en el
tumo voluntario, los Servicios Territoriales harán constar esta
circunstancia en las dos peticiones.

Art. 41. En el plazo de diez dias naturales, a contar desde el
siguiente a aquel en que finalice la admisión de instancias, los
Servicios Territoriales expundrán en el tablón de anuncios, por
orden alfabético de apellidos, las listas siguientes:

a) Lista de admitidos, con la puntuación de cada solicitante
dentro del concuno en el que participan.

b) Usta de excluidos por no reunir las condiciones exigidas
del concurso por el que desean participar.

c) Lista de pendientes de admisión por falta de datos que
deben incluirse en la petición O por no acompañar la documenta
ción exigida.

Expuestas las citadas listas, se dará nn plazo de diez dia.
naturales. a contar desde el siguiente al de la exposición, para las
posibles reclamaciones y la consecuente cump!imentación del dalo
o la documentación preceptiva.

Con la exposición de dichas listas se' dan ppr notificados los
interesados, a los efectos del articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y .., les advierte que, en caso de no subsanar el
error o la omisión, se archivará su petición, sin más trámite.

Art. 42. Terminado el CItado plazo, los Servicios Territoriales
expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar y remitirán a la Dirección General de Enseñanza
Primaria las peticiones de los solicitantes, ordenadas alfabética
mente.

Separadamente y ordenadas de la misma forma, se remitirán la.
carpetas-informe y las reclamaciones habidas. con la resolución que
corresponda.

Art. 43. Los Servicios Territoriales remitirán,- asimismo. una
lista de los Profesores que, estando obligados a concursar en el
general, no lo hubiesen efectuado, especificando situación, causa Y.
en su caso, la puntuación que les correspondería, de haberlo
solicitado. De estos Profesores formularán un impreso de solicitud
para cada uno. en que se consignarán todos los datos Que se señalan
para los que han presentado solicitud. sin consignar vacantes de
localidadea concretas solicitadas, pero indicando la petición global
de la provincia de procedencia en el apartado c) de la solicitud. En
el lugar de la firma se pondrá el sello de los Servicios Terriloriales.

XII. SoLICITUDES, PUBLICACIÓN DE VACANTES Y ADJUDICACiÓN
DE DESTINOS

Art. 44. La Dirección General de EnseílanZa Primaria resolye
rá las dudas que se planteen al llevar a término ID dispuesto en esta
convocato~ ordenará la publicación de vacantes a proveer,
adjudicará provisionalmente los destin~ concediéndose un plazo
de reclamaciones y, por último. elevará a definitivos los nombra
mientos y resol~rá las citarlas reclamaciones por la misma
Resolución, que será publicada en el «Diario Oícia! de la Generali
dad de Cataluña» y en el -.Boletin Oficial del Ministerio de
Educación y Cienc18». publicación por la que se darán por
notificados a todos. los efectos los concursantes afectados.

Barcelona, 20 de octubre de 1986.-E1 Consejero de Enseñanza,
Joan Guitart i Agell.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

29800 ORDEN de 15 de octubre de 1986, de la Consejería de
Eduellción, por /0 que se convoca COIlClUSO de tras/a
d03 pora proveer en propiedad unidades vacantes de
Eduellción Especial en r~me1l ordinario de provi
sión, en la Comunidad Autónoma de Galkia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispoesto en los articulos
3.· y 4.° del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<801etln Oficial
del Estado» de 16 de octubre). normas aplicables del Estatuto del
Magisterio y Orden de 3 de octubre de 1986 (<<801etln Oficial del
Estado» del 9), y a fin de proveer en régimen ~rdinario las unidaJes
de Educación Especial vacantes en la actualidd en GaliCla.

Esta Conselleria ha dispuesto:

I. CONVOCATORIA

1. Se convoca concurso de traslados para proveer en régimen
ordinario de provisión las unidades de Educación Especial produCI-


